
Corresp. Expte.- D-00245/23.- H.C.D. 

HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE DE LANUS 

POR CUANTO: 

EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE HA SANCIONADO LA 

SIGUIENTE: 

O R D E N A NZA 13681 

Artículo-1 ° :-Convalidase el Convenio de Financiamiento del Proyecto "MEJORAMIENTO 
HABITACIONAL DE EMERGENCIA FAMILIA FLAVIA ALVES DE OLIVEIRA 
EN BARRIO NÉSTOR KIRCHNER" celebrado entre la Autoridad Cuenca 
Matanza Riachuelo, representada por el Señor Presidente Martín 
SABBATELLA y la Municipalidad de Lanús, representada por el Señor 
Intendente Néstor Osvaldo GRINDETTI, en el marco del proyecto integral de 
reestructuración urbana de los barrios Villa jardín 1 y 2, suscripto con fecha 
09 de marzo de 2023; que tiene por objeto brindar asistencia financiera para 
la ejecución del proyecto mencionado por la suma de PESOS CUATRO 
MILLONES SETECIENTOS TRES MIL CUATROCIENTOS CUARENTA Y 
UNO ($ 4. 703.441.-).y cuyo Convenio y sus Anexos I y 11 forman parte 
integrante de la presente Ordenanza.-

Artículo-20:-Comuníquese, etc.-

SALA DE SESIONES. Lanús, 13 de junio de 2023.-

CHIAVONE 
PRESIDENTE 

0NORABLE CONCEJO DELIBERANTE 

1983 - Democracia para siempre - 2023 

A Fío del cuadra9,ési1110 aniversario de la recuperación de la Democracia 00 

PROMULGADA POR DECRETO N° 2819
DE FECHA 15 JUN 2023
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